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cidad, no cabe duda de que ha de ser suficientemente expre
siva para llevar al ánimo del· Juez la convicción de una autén
tíc_. apostasía, según recomienda la C1rcular de la Dirección
General de los Registros de 2 de abril de 1957;

Resultando que por el Procurador repetido se interpuso re
curso de apelación. para ante esta. :r: :rección, contra el citado
auto, con alegación de estar suficientemente pro~a la aca
tolicidad de sus mandantes, por la declaracíón ju.radl\ de am
bos y la certificación de - los Testigós de Jehová, pruebas que
están admitidas por la vigente Ley _de Libertau Religiosa, que
Eli bien _10 tiene efectos retroactivos sustantivos, como norma
de orden público debe tenerlos a efectos. instrumentales y pro-.
batorios y además porque el artículo 248 del Reglamento del
Registro Civil admite la declaración de alI"bo.. contrayentes ma
nifestando su acatollcidad, como prUeba bastante; con la si
multánea comunicación a la auto: idad ecleslátsUca diocesana.
Afiad1a, por último, que&l el encargado del Registro estimó que
ambas pruebas resultaban défectUOS8.B para probar la. acatoU
cidad de sus mandantes. debi&haber hecho uso del articulo 244.
párrafo último, del Reglamento del l.egjst¡v Civil, advlttlendo
~ esta parte loa defectos de prueba que hablan de ""bsanarse;

Resultando que. notificado al Fiscal d recurso ~lado, $O
opUso a la estimación del dicho rec~ porque trata de dar
fuerza probatoria ~ una declaraciónJUl'ad" de fecha ade m,ar..
zct l1e 1968, en 1& que man1fiestant.uálE!il eran sus ,qeencias.re.
1Ig100as en el atlo 1961. sin J\IlItIflcar (ni aI<lulera e¡¡presa~en
tal declaración) qué actea ext..._ ejecuta1'<lll que acrediten
es, estado de conciencIa; bien haberlo COlnunicado.J'1 MlJiistro
competente de la rellgl6n que dlcan. han dejad" ll· <>tIa cWe
de actos que Justifiquen su aeatollcided en teles ·fedllla:

Resultando que el· Juez de Primera .'In$tancla, enfiU Informe.
hizo constar que dada la legislación vI/lelIte en el ú>Oinento de
h celebración' del matrimonio civil ae'~ulere.laprueba féba-'
cient"' de la acatolic1dad de los cónyugeS. cuYa prUeba no· se
ha producido en el expediente. Aunque la vi'geIiteL~·de, Libel',:,
tad Religiosa sostiene un criterio ¡'e ttlayorfaciüd~ paraJQS
interesados en cuanto a su separación· de la :Re11gt¡)n Católi
ca: su simple voluntad manifestada. en forma ala 19lesia Ca
tMica. es de tene:- en cuenta que ni los contrayentes han ma-
nifestado a la Iglesia Católica 81 intención d - separarse de
ella ni sobre todo dicha Ley de Libert-adReligioFa es aplica·
bh al caso contemplado. por ser de fecha posterior y no tener
efecto:; retroactivos;

Resultando que. para mejor proveer. fué acordada. por este
Centro directivo la p' áctica dl! determ1Tlada prueba. testiftcal
con el resultado siguiente: a) Doña AJ1._tonia Bliitragollsmrrez.
madre de la postulante. dofia Maria del Carmen Torres Buitra,..
go, afirma que su hija abandonó la fe eatóUeá- con anterioridad
a 1960, entre los afias 1957 y 1958, Y que. como era ,y es Testigo
de Jehová, no quiso celebrar matrimonio con arreglo a la fe
católica y si con arreglo a sus convicclones. b) Dot1a Catalina
COll Martinez, madre del' don Antonio PujolColl, manifiesta
Que su citado hijo dejó de practiCS¡l' en la Religi6 Católica ha
cia el año 1960 Y Que se bautizó en la te de los Testig9S de Je
hová el año 1962, habiendo manifestado con reiteración con
~asión de celebrar matrimonio su. deeislón de no estar dispues
tó a hacerlo con arreglo a la diseiplina de la 19],esu.. Católi
ca. e) Dofia Capilla Buitrago Estella. prlma de doña. Maria del
Ca;-men Torres Buitrago. aflrmaqueesta últh1'i2' dejó de pro
fesar la Religión Católica en 1960; afio en el que ya era mi1J~
tante de Testigos de Jehová. marchando algunas tardes incluso
a hacer propaganda. d) Don Outllemio eoIl Martinez. tia del
don Antonio Pujol. nmnlfiesta que éste abandonó la fe católica
el año 1960, Que se bautizó en 1962 y que antes de contraer su
matrimonio hizo manifestaciones de Querer celebrarlo con arre
glo a la fe eatól1ea:

Resultando que, acordada para' mejor proveer, ambos postu~

lantes manifestaron a la· pT$encla jJdlclal que al contraer su
matrimonIo profesaban ls religlón de Testigos de Jehová. y
don Gu1lIermo Coll Martlnez. también arte el Juzgado, declaró
que su sobrino y peticionario don AntOnic Pujol Coll abandonó
la fe caMUea a la edad aproximada de veinticinco años. igno
rando las causas fundamentales del dicho abandonO!;

Resultando que. nuevamente para mejor proveer, don GuI
llermo con Martlnez aclaró su anterior declaración manifestan
do que conoce de toda ·su vida al promotor, sellc,:" Pujol. con
el que guarda parentesco. razones] ~ las qu' sabe que, si bien
el mismo fué educado en la RelidónCat61ica. abandon6 ésta
pa-'.]. afmarse a los Testltros de Jehová- y q'¡e al contraer ma
trimonio el afio 1961 aquél habla dejado de profesa-r la fe ca
t61ica, pues al menos ya desde 1960 iba por los domicilios de
la ciudad promulgando- la fe de los Testigos de Jehová:

Resultando .que, por los promotores mIsmos al tiempo de
evacuarse la anterior prueba' acordada para mejor·· proveer. se
ofreció nueva testifical. la cual "ué practicada a.. medio de las
dedaraciones de dos nuevos testigos en .el sentido deasegIlrar
que el promotor. además de predicar. asistia a reuniones de mi
litantes de los Testigos de Jehová; y antes de la celebración del
mat~lmonio no practiea¡,a la fe cat6Ucp, sino que profesaba
la de los Testigos de J€'hová;

VIstos -lOS artículos 42;. Bit 1232. -1,234 Y 1231 -del Código CI~
vll; 31 y 32 de la Ley' de 28, de jUnio de 1967. 73 Y 98 de la Ley
del Registro CivIl. 24.5, 246. 249 Y 371 del Reglamento del Re-.
gtstro Civil y la Circular de 2 de abril de 1957, Confirmada en
2S de enero de 1959;

Considerando que, en armonia con lo dispuesto por los ar
tICUlas 31 y 32" de la Ley 4411967,: ,e 28 de junio, sobre liber
tad Religiosa; el articulo 246 del Reglamento del Registro Ci·
vil, en la nueva- redacción dada po" el Decreto de 22 de mayo
de 1969, admite la decla: ación expresa de los Interesados de
«no profesa,t la Rel1gi6n Católica» como medio de prueba, idÓo
neo, a los efectos de los articulos 42 y 86 del Código Civil. que
permite la celebración de su inmediato mattimonio civil, como
lógica consecuencia del hecho de que qUien dice no profesar.
en efecto no profesa. aunque pertenezca por el bautismo a- tal
religión;

Consideundo que la cuestión se p18.nte:l de otro modo cuan..
do de lo que se trata es. como en f'Ste caso, de lograr la trans
c:ipción en -el RegIs.tro Civil espadol de Un matrimonio civil ya
celebrado por espafioles en el extranjero, en cuy{) caso es pre
ceptivo tramitar el expediente previsto en el articulo 73 de 1&
Ley del Reglstro ClvU y d....rrollad() en el artlcu1<> 249 del RE>
glatnento, en el que, con arreglo a este mismo articulo---que no
ha sido objeto de reforma-, «se practicarán las debidas dili
gencias probatorias de la religión... de los contrayentes»;

Considerando que, a estos efectos, no, puede en principio ser
suficiente, .por s1 sola, la simple ulterior deClaración de los con
trayentes de que al tlfmlPO· del matrimonio, cuestionado prole
SIlban o no la ReI1giOn CatOllca. pues _ declaracl6n, al Ir ....
ferid-a. no al rnistno momento en que ~. emite, sino a un tiem
po anterior, o!'r..., matices dlfe<en~ y además puede Ir dIrI·
glda a eI11dIr el cumpllmlento de lll8 Leyes (cfr., artlculo 1.232
ele! C<ldlgo Clvlll;

Considerando que. ello ]l() obstante. en el caso actual la ....
petldll dec~ de acatollcldad WlIda &l «I!'JllDto de d~.
clas pl'O""~ praetlcade$. $I~to lll8 mamfestloclones
de los parientes _00 de loo contraYente&. el bautismo de
éstos COlnoTélitlgus de JeIlo1lá. en el at\O $IlIUIente a su in&
trtmonlo y el tntsmo hecho de haber <:Olltrahio .matrimonio ci
vil, permiten oortclUlr que Sil aeatolll;lded est4 demostrll<1a en
'" uella fecha y que debe, pOr ende. ~blrse tel matrlm<>
roo en el Retistro Clvll espallol;

Considerando que con arreglo a los articulO$ 98 de la Ley
y 371 del Reglamento son de oficio lll8 costas del expedIente y
dp. los recursos" "

Estn Dirección General ha acordado, de confonnldad con 1&
propuestateg-la;rnentaria:

1.0 Revocar el auto apelado y declarar acreditada 1& acato
licidad de los contrayentes.

2.0 Reponer las actuaciones al tiempo ,anterior al auto de
~o de febrero de 1969. para que por el Juez encargado. si no
ha'! otros obStáculos. se ordene la inscrtpei6:1 del matrtmonio
civil con -CU1lllt&s clreunstanciasbayan Que4ad,") acreditadas.

3.0 Declarar- la. gratuidad de estas actuaciones.

Lo digo a. V. S. para su· conocim1~nto y efectos.
Dios- guarde a V S. muchos afíOS.
MadrId. 3 de agosto de 1970.-El Director general, Francf.s.

ce Escrivá de Romanl.

Sr Juez de Primera Instancia de san Roque· (CAdiz).

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUClON de la Dirección General del Tes<>
TO !J. PresuPuestos por la que se ccmce4e al «BancO
de Vf2calla; S. A.», con autOfia:acfónnúmero 17 para
las cuentas restrin{Jidas de reoou<laclón de trllm
tos, el traslado de domiciliO del establecimiento
que se fndwa.

Vi<;to el escrito forn::ulatlo por el «Banco de ViZcaya. S. A.••
en el que al dar cuenta de haber efectuado el traslado de -la
sucursal que tenia in.~talada en la calle Cristóbal Colón. nmne
ro 34. en la localidad. de VilJajoyosa<Al1cante), sollcita que la
autorización concedida a la referida oficina para la presta.
ción del semeto de cuentas restrlngldasderecaudactón detrl
butos .se .entienda de aplicación al nuevo domic1llo en que ha
sido establecida,

Rsta DlreccI-ón Genera.l acuerda disponer que la autoriza
ciónnÚlrtero 17 eonced1da al cBanCO"de VIZcaya. S. A.Ie, por la
Que se con.<;ideraba Entidad colaboradora a .1& expresada oft
clna, se entiende de apllcO.clón al nuevo domlelllo que a con
tmuaelón se IndJea, ean Igual nllmél'O de Identificación que
teIÚa en el anterior loea-1 que óCupaba.

Demarcación tI;¡ Hacie1Ida de Alicante

-- -VillajOY()Ss;:--Suclirsa1. ean-e PiZa.'i'fO;. nñm.ero 13,--oou-eI -nmne
ro de identificación 03-0&-08.

Madrid. 26 de septiembre de 19~O.-EJl)lrector_eral,J_
Vlla'tasáu Balat.


